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PLAN DE DESARROLLO PROFESIONAL  DOCENTE





“Crecer y ser presencia de amor”




2025



LEY DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE

Ley 20.903, que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, establece que los profesionales de la educación tienen derecho a formación gratuita y pertinente para su desarrollo profesional y la mejora continua de sus saberes y competencias pedagógicas.
El objetivo de esta formación  es contribuir al mejoramiento continuo del desempeño profesional mediante la actualización y profundización de los conocimientos disciplinarios y pedagógicos, la reflexión sobre la práctica profesional, con especial énfasis en la aplicación de técnicas colaborativas con otros docentes y profesionales, así como también el desarrollo y fortalecimiento de las competencias para la inclusión educativa.
En este Sistema, se establecen transformaciones para dar solución e intervenir en materias propias de la profesión docente, las necesidades de apoyo a su desempeño y su valoración.
El objetivo de esta ley  es reconocer la docencia y apoyar su desempeño, con el fin de garantizar una educación de calidad para todos.

Este  beneficio  es  para  todos  y  todas  las profesionales  de  la educación de establecimientos escolares que reciben financiamiento del Estado.
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NUESTROS VALORES





Cada uno de los valores de nuestra escuela está  profundamente relacionado con el perfil de los docentes, ya que ellos son un pilar fundamental para alcanzar las metas propuestas por nuestro establecimiento educacional. Creciendo juntos en la presencia de amor a Dios. 




El profesor en nuestra escuela:
Es la persona responsable de crear las condiciones favorables para que cada estudiante alcance el máximo desarrollo de sus capacidades en un ambiente en que FE y VIDA constituyan un todo armónico.
La Escuela Hermanas del Niño Jesús en su condición de establecimiento católico se distingue por la dimensión evangelizadora de su quehacer orientado a la formación integral de los estudiantes.
La escuela debe proclamar el Mensaje de Cristo que se ofrece a cada persona para que,
en una opción libre y personal, asuma su propia respuesta.
Es el educador el primer responsable de cumplir esta misión requiriendo para ello una sólida preparación profesional, en permanente perfeccionamiento, unida a una actitud personal consecuente con los valores cristianos:

· Ayudar a cada estudiante para que a través de la vivencia de los valores insertos en el Proyecto Educativo se forme como constructor y participe de una sociedad en que impere la fraternidad y la paz, como fruto de la justicia.
· Ayudar a cada estudiante a conocerse, valorarse y aceptarse a sí mismo en sus virtudes, capacidades y limitaciones.
· Incentivar a sus estudiantes a conocer la comunidad en que vive y a encontrar un lugar en ella, conjugando su dimensión personal con la dimensión social de servicio a sus semejantes y de compromiso solidario en la transformación positiva de la cultura.
· Facilitar al estudiante a través de su asignatura, el necesario proceso de integración que le permita comprender a la persona y su cultura como un todo armónico.
· Utilizar adecuadamente los recursos materiales y didácticos de que dispone el establecimiento como medios eficaces de apoyo al aprendizaje de los estudiantes.
· Preocuparse por superar constantemente su nivel humano y profesional mediante el perfeccionamiento, tanto formal (talleres, cursos, seminarios) como a través de la reflexión personal y comunitaria, intercambio de experiencias e innovación curricular en el aula.
· Integrarse y comprometerse en el quehacer pastoral y pedagógico del establecimiento como comunidad educativa.

OBJETIVOS:
La Escuela Hermanas del Niño Jesús entregará las herramientas necesarias para que todos los docentes se encuentren en un ambiente de trabajo cálido y apropiado a sus necesidades de desarrollo y realización personal. Generando condiciones con materiales y espacios gratos para un efectivo trabajo docente.
Tendrá un equipo directivo y docente de calidad, motivado y creativo, alineado con el proyecto educativo, respetuoso, claro y consistente con los objetivos de la comunidad escolar. 
Mantendrá un cuerpo docente idóneo, comprometido y motivado con su labor (Acción -PME).
Se privilegiará el trabajo y la participación en equipo con la finalidad de lograr objetivos motivadores y consensuados dentro del marco institucional.
Se procurará otorgar retroalimentación permanente respecto a las metas y objetivos de corto y largo plazo, a fin de trabajar permanentemente   dentro   de   parámetros   justos, éticos y legítimos.

MARCO DE TRABAJO:
Se establece, dentro de nuestra escuela, el marco de trabajo para la implementación de La ley de Desarrollo Profesional Docente:
1. Mantener constantemente informados a los docentes de toda la normativa vigente que involucra su quehacer profesional.
2. Establecer orientaciones acerca del uso de las horas de colaboración contemplando siempre acuerdos sobre su uso, registrados en una bitácora cuando fuese necesario.
3. Motivar a todos los docentes a mantenerse en constante perfeccionamiento profesional.
4. Asistir a los docentes en la búsqueda y elección de cursos de perfeccionamiento.
5. Otorgar las facilidades para que los docentes puedan asistir a cursos y charlas de perfeccionamiento.
6. Establecer políticas internas de ayuda al enriquecimiento cultural de los docentes.
7. Dar las instancias para que se generen intercambios de conocimientos tecnológicos entre los profesionales de la escuela.
8. Ejercer un liderazgo que acompañe y respalde al docente en su labor.

ACCIONES CONCRETAS:

1. Se entrega a los docentes la distribución semanal de sus horas de colaboración, con el fin de que puedan planificar, preparar material de apoyo a sus clases, revisión de trabajos, evaluaciones y atender apoderados entre otras.
2. Se   elabora   un   Plan   para   el   año   2025 donde el equipo directivo de la escuela gestionará las siguientes acciones para el desarrollo personal y profesional de los docentes:
· Gestionar cursos de formación.
· Motivar a los docentes a la participación de su formación.
· Talleres de formación personal y espiritual.
· Actividades recreativas y de encuentro entre los docentes y el personal de la escuela.
· Actividades de celebración de fiestas importantes, como aniversario, fiestas patrias, día del docente, Navidad, cierre de año.
3. Se incentiva a los docentes a fortalecer su desarrollo profesional, con un bono en dinero ($100.000 una vez al año) a todos los profesionales de la educación que aprueben cursos otorgados por CPEIP.
4. Se entrega a cada docente un notebook para su uso personal durante el año académico, además se mantienen operativos 2 computadores del tipo all in one y dos impresoras EPSON en la sala de profesores como recurso de uso docente.
5. La reflexión pedagógica se implementa como estrategia de desarrollo profesional. Para esto se destinará tiempo en consejos de profesores para el intercambio de avances, desarrollo de planificaciones y retroalimentación entre pares. 
6.  La formación de desarrollo y crecimiento personal de los docentes, es fundamental en nuestra escuela, por lo que nos proponemos realizar trabajo orientado a un óptimo liderazgo en aula, trabajo colaborativo en equipo y formación valórica. 
7.   Entregar a los docentes una permanente retroalimentación que permita mejorar las prácticas docentes mediante la observación de clases, donde se establecen acuerdos y compromisos que permitan aumentar la efectividad de la labor educativa en el aula.

DISTRIBUCION SEMANAL DE HORAS CRONOLÓGICAS NO LECTIVAS
La Ley define como actividades curriculares no lectivas aquellas labores educativas complementarias a la función docente de aula, relativa a los procesos de enseñanza-aprendizaje considerando, prioritariamente, la preparación y seguimiento de las actividades de aula, la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes, y las gestiones derivadas directamente de la función de aula. Asimismo, se considerarán también las labores de desarrollo profesional y trabajo colaborativo entre docentes, en el marco del Proyecto Educativo Institucional, del Plan de Mejoramiento Educativo del establecimiento y el Programa de Integración Escolar, cuando corresponda.

Tipos de actividades a incluir:
   -  Horas de clases en aula
   -  Atención de estudiantes 
   -  Atención de apoderados 
   -  Preparación de clases (guías, materiales, etc.)
   -  Elaboración de pruebas
   -  Corrección de pruebas
   -  Revisión de trabajos
   -  Reemplazo de profesores por ausencia
   -   Colaboración PIE
   -  Actividades fuera del horario de clases en representación de la escuela, como competencias, jornadas, reuniones, capacitaciones, charlas, etc.
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